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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR

Adjudicación del contrato de arrendamiento para uso turístico
del inmueble municipal «Casa Forestal Valdendrino»

Por resolución del Pleno de este Ayuntamiento adoptada en sesión extraordinaria de
fecha 14 de octubre, se adjudicó el contrato de arrendamiento del inmueble municipal
denominado Casa Forestal Valdendrino, lo que se hace público a efectos del artículo 154
del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

1. – Entidad adjudicadora:

– Organismo: Pleno. 

– Dependencia que tramita expediente: Secretaría.

2. – Objeto del contrato:

– Tipo: Privado. 

– Descripción: Arrendamiento para uso turístico de Casa Forestal.

3. – Tramitación y procedimiento:

– Tramitación: Ordinaria. 

– Procedimiento: Abierto. 

– Presupuesto base de licitación: 5.000,00 euros anuales. 

– Duración: 20 años, ampliables de conformidad con el art. 106.3 de la Ley 33/2003,
de Patrimonio de las Administraciones Públicas y cláusula 6.ª PCAP.

4. – Formalización del contrato:

– Fecha de adjudicación: 17 de octubre de 2014. 

– Fecha de formalización del contrato: 17 de noviembre de 2014.

– Adjudicatario: Reysan, S.L. 

– Canon de adjudicación: 5.040,00 euros anuales.

En Hontoria del Pinar, a 18 de noviembre de 2014. 

El Alcalde Presidente,
Francisco Javier Mateo Olalla
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